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. la Beal orden de 29 de Fe- hacer frente á todas las calamidades que 
ocurran en el Reino durante un año, es 
sumamente escaso para el objeto á que 
se la destina, y conviene por lo lauto pro
ceder con mucho pulso en la concesión 
de socorros del expresado fondo y dictar 
algunas medidas con el fin de • regulari- 

PAKTI1 OFICIAL.
------- - —---------

PUESIDENCH DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Beal fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
1>E

BURGOS.

Circular nútn. 8.

BENEFICENCIA.

Son varias las corpora
ciones y particulares que 
diariamente acuden á mi 
Autoridad en demanda de 
auxilios con que subvenir á 
sus necesidades por los da
ños sufridos á consecuencia 
de las inundaciones ocurri
das en estos últimos dias; 
y con el fin de poder apre
ciar aquellos de una manera 
conveniente, según las cir
cunstancias y posición de 
los interesados, he dispuesto 
publicar la presente circular 
para que los individuos que 
hayan esperimentado pér
didas con esta calamidad, 
instruyan el oportuno expe
diente ante sus Alcaldes 
respectivos con arreglo á

i hiero de 1860, que para 
| mayor claridad se inserta 
i á continuación, teniendo és- 
: tos muy presente lo que 
i dispone en sus casos 3.°, 
i 5.°, 6.°, 7.° y 8.°,y que ha- 
! cen referencia al que nos 
¡ ocupa.

También procurarán los 
Señores Alcaldes de los 
pueblos donde hubiere mas 
de un individuo que haya 
sufrido las consecuencias de 
la calamidad, formar un 
expediente general pero en 
el que con la separación 
debida, conste las circuns- 

; tancias y pérdidas que cada 
uno, haya esperimentado y 
hecho así con el informe del 
Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de Beneficencia, le 
remitirán inmediatamente á 
este Gobierno á fin de po
derlo yo hacer á mi vez al 
de S. M. (q. D. g.) por si 
se digna otorgar su Beal i o o
gracia en favor de los que 
soliciten su clemencia. Bur
gos 4 de Enero de 1861. i 
—Francisco de Otazu.

Real orden de 29 de Febrero de 
1860 que se cita.

La partida de un millón consignada en 
el presupuesto general del Estado para 

zar tan importante servicio, precaviendo 
el conflicto en que se vería el Gobierno 
si esto crédito se consumiere antes de 
tiempo, y despues de agolado, sobrevi
niesen nuevas calamidades. En su con
secuencia, la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado disponer:

1. ° Que se excite el celo de las Di
putaciones provinciales y los Ayunta
mientos á fin de que en ningún presu
puesto provincial ni municipal deje de. 
incluirse una suma mas ó menos creci
da, según lo permitan las circunstancias, 
con destino á cubrir las necesidades oca
sionadas por alguna calamidad en los 
respectivos pueblos y provincias, mien
tras dure el ejercicio de los presupuestos, 
mencionados.

2. ” Que solo cuando estos créditos 
se hayan agolado completamente, ó bien 
cuando la calamidad asi lo reclame por , 
su importancia y gravedad, se soliciten 
•para cubrirla ó remediarla fondos del 
presupuesto general del Estado.

5.° Que para solicitar del Gobierno 
la concesión de estos fondos, se instruya 
siempre un expediente en que se haga 
constar:

1. ° El número total de enfermos con 
separación de los pudientes y de los po
bres cuando la calamidad consista en 
una epidemia ó alteración general de la 
salud pública:

2. ° El precio di* los comestibles y 
el número de familias desvalidas, y do 
pebres de solemnidad, cuando se trate 
de socorrer á pueblos afligidos por el 
hambre:

5.° El valor de los efectos materiales 
destruidos por la calamidad cuando esta 
sea un incendio, una inundación ó cual
quier otro siniestro de semejante índole, 
prévia tasación de las pérdidas ocasio
nadas por el mismo, hecha en debida 

Por un año. . 60
Por seis meses 52
Por tres id.. . 18

forma y con espresion de los sugelos 
menos acomodados que hayan padecido 
algún daño en sus personas ó haciendas:

4. ° La propoiclon aproximada entre 
el producto de las cosechas de un año 
regular, y el de aquellas cuya escasez 
se alegue para pedir auxilio.; del presu
puesto general, manifestando además 
detenidamente los efectos producidos en 
la población por este accidento, y los 
que del mismo hayan de originarse for
zosamente en lo sucesivo:

5. ° El número y grado de miseria de 
los trabajadores ó braceros á quienes se 
considere necesario socorrer por carecer 
de trabajo y de recursos por consiguien
te con que atenderá su subsistencia, con 
motivo de la escasez ó pérdida de las co
sechas ó do cualquiera otra desgracia 
pública:

6. ° Todos los datos y noticias que 
sea dable reunir para la mas completa 
justificación, así dé los distintos géneros 
de calamidades que quedan indicados, 
como de cualquiera otros que puedan 
ocurrir.

7. ” El informe que acerca de la im
portancia del siniestro y de la conve
niencia ó necesidad de que se concedan 
para su remedio fondos del Eslado, de
berán emitir el Ayuntamiento y Junta 
municipal de Beneficencia del pueblo o 
pueblos aflijidos por lacalamidad, la Junta 
provincial del mismo ramo, la de sanidad 
cuando se trate de asuntos que tengan 
relación con la salud pública y el Go
bernador de la provincia.

Y 8." La forma en que hayan de in
vertirse los fondos solicitados para los 
objetos de que se trata.

De Beal orden lo comunico á V. S. 
para su exacto cumplimiento. Diosguar- 
á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Febrero de 1860.--Posada Herrera.

Circular núm. 9.

CENSO DE POBLACION.

Todos los Sres. Alcaldes de la 
provincia recibirán por el correo



los resúmenes impresos para lo- i 
talizar en ella los parciales de 
las cédulas de inscripción, y el 
cuadro núm. 2 de (pie trata el 
artículo 2.° de la circular de la 
Comisión de Estadística general 
del Reino, publicada en el Bole
tín oficial de 20 de Diciembre, 
número 209. Mas tarde recibi
rán también las hojas necesarias 
para los padrones.

Lo que por ahora importa es 
que las Juntqs locales lijen mucho 
la atención en las reglas claras 
y sencillas que se dictan en la 
referida circular, y comprende
rán que las operaciones son fá
ciles, por mas que a primera 
vista aparézca lo contrario, si 
solo se atiende ai número de 
casillas que contienen los im
presos.

El resúmen general de cédu
las, ó sea el número 4, es lo 
mismo que el particular de cada 
una de ellas. Todo el trabajo que 
hay que hacer es material, y está 
reducido á contar, sumar y es
tampar la suma total en la casi-

deben aparecer dos ó mas veces 
todos los que se dedican á mas 
ejercicios que uno. Tal puede ser 
por ejemplo un propietario ó ar
rendatario, que sea; Abogado, 
Eclesiástico, Boticar® etc. en 
cuyo caso debe figurar por todas 
las profesiones que tenga, por
que los totales de este cuadro no 
son comprobantes de los totales 
de las personas inscriptas, como 
forzosamente deben serlo los to
tales que aparezcan en el resúmen 
núm. 4.

Recomiendo á todas las Jun
tas municipales la buena ejecu
ción de este servicio, y espero 
que se esmerarán en desempe
ñarlo con toda la posible perfec
ción. Burgos 4 de Enero de 1861. 
—El Gobernador, Francisco de 
Otazu.

Circular núm. 10.

Por el Juzgado de 1.a instan
cia del partido de Frechilla, se 
reclama la captura de Galo Cor

pueblo. Burgos 4 de Enero de 
186í.=Francisco de Otazu.

Señas de Vicente Martin.

Edad 2b años, estatura corta, 
cara redtinda, barba lampiña, 
encojidó dé las rodillas,; viste 
ropa viejd de Sayal.

{Gaceta núm. 548.)

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: Se ha impuesto la Reina 
(q D. g.) de una comunicación del Co
mandante genera! del apostadero de Fi
lipinas, en que participa qüc uno de los 
pilotos particulares de Ja dotación del 
vapor-correo Malespina lia exigido su 
desembarco por convenir asi á sus inte
reses, y que su reemplazo ofrece mucha 
dificultad por la escasez en aquella isla 
de individuos de la clase expresada; y 
deseando S. M. evitar tales inconvenien
tes, asi como ios que el servicio reporta 

' en la Peninsula con el constante inovi- 
i miento de alta y baja que se experimenta 
j en el personal de pilotos que dotan los 
I buques trasportes del Estado, ha tenido 
i á bien resolver, de conformidad en 

lia que corresponda. No hay 
absolutamente mas diferiencia 
sino la de que en la cédula del 
vecino aparece el resúmen de la 
familia, y en el impreso que 
ahora se ha de llenar resultará 
el resúmen de todas las familias 
del distrito.

El cuadro núm. 2 necesita que 
se tengan muy presentes las ad
vertencias que contiene el art. 
11 de la expresada circular. Por 
regla general no ceben figurar 
en él las mugeres casadas, claro 
es que la muger del labrador, ó 
del Cirujano, por ejemplo, de
pende de la profesión de su ma
rido. Hay, sin embargo una ex- 
■cépcion que debe tenerse muy 
presente, y es cuando la muger 
jasada ejerce por si misma una 
profesión distinta de la del mari
do, como por ejemplo, si siendo 
este labrador, Cirujano etec. fue
se su muger maestra de niñas, ó 
tuviese otra ocupación que deba 
clasificarse por estar marcada en 
el cuadro.

Los hijos de familia se hallan 
por lo general en el mismo caso; 
pero sucede también que hay 
muchos que tienen distinta pro
fesión que la de sus padres, y 
siendo así deben aparecer en el 
cuadro.por la profesión que ejer
zan, de la misma manera que. 

tés Porro, natural di Calzada, y 
cuyas señas se espresan á conti
nuación; en su consecuencia, en
cargo a los Alcaldes de esta pro
vincia, Comandantes de la Guar
dia civil y demás dependientes 
de vigilancia, averigüen su para
dero y caso de ser habido, lo 
detengan y remitan con toda 
seguridad a disposición de.dicho 
Juzgado. Burgos 2 de Enero de 
186i.=Francisco de Otazu.

Señas ele Galo Cortés Porro. 1 
I Edad 22 anos, estatura ó pies, i 

ojos azules, nariz regular, peto 
rojo, barba poca, cara regular; 
descolorido; viste pantalón de. 
paño de color, chaqueta de lo ¡ 
mismo, chaleco de ídem, buree- 
guies y gorra.

Circular núm. 11.

Habiendo desaparecido hace 
cuatro meses el mozo Vicente 
Martin, natural de Cilleruélo cíe ¡ 
Arriba, y cuyas senas se espre
san a continuación: encargo a ‘ 
los Alcaldes, Comandantes délos 
destacamentos de la Guardia ci
vil de esta provincia, averigüen 
su paradero, y caso de ser habi
do, lo detengan y remitan á dis- ' 
posición del Alcalde del referido i

piule con el diclámen de la Junta 
consultiva de la Armada, que en ade
lante no se dé ingreso en el servicio de 
la marina militar á ningún piloto de la 
mercante sin que previamente y por es
crito se comprometa á servir cuando me
nos durante tres años consecutivos; á ve
rificarlo en las posesiones de Ultramar si 
el buque de su destino recibiese comisión 
para aquellos mares ó si la convenien
cia del servicio exigiese su trasbordo á 
las embarcaciones que hubieren de tras
ladarse á ellos; á ser tratados como de
sertores si abandonasen el buque de su 
destino sin la competente autorización, y 
á ser despedidos sm derecho á reclama
ción alguna si antes de cumplir el plazo 
de su empeño dieren lugar á ello por 
lillas jusliiicadas en su conporlamienlo. 
En remuneración de la ventaja que al 
servicio proporcionará# los que se per
petúen en él por plazos largos, ha teni
do á bien la Reina disponer, no obstante 
lo determinado en Real orden de 27 de 
Abril de 1859, que álu» pilotos parti
culares (pie sirvan en ios buques déla 
Armada durante cinco años consecuti
vos, se les conceda la graduación de 
Alférez de fragata, ó la inmediata á la 
que ya obtuvieren, y la opcion á ingre
saren el servicio de tercios navales. Por 
último, dispone S. M. que la admisión 
de los pilotos y su despido despues de 
cumplir el plazo de los tres años á que 
cuando ménds ha de alcanzar su com
promiso, continúe verificándose por los 
Capitanes ó Comandantes generales de 
los departamentos y apostaderos, según 
previene la citada Real orden de 27 de 
Abril; reservándose S. M. determinar 
por si la separación del servicio de la 
Armada en lodos los demás casos, im

puesta que sea de las razones que para 
ella aleguen los interesados ó los Jefes 
que la propongan. S. M. reencarga la 
exactitud en la participación de las no
ticias de alta y baja relativas á los ex
presados pilotos, que cuidarán los Ma
yores generales de consignar en las re
laciones mensuales de novedades que re
miten á la Dirección del Personal enas
te Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su noticia, circulación y demás fines. 
Dios guarde áV. E. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1860,—Zabala. 
Sr. Capitán general de Marina del de
partamento de Cádiz.

----------

Dirección de Matriculas.
. . • '. ' í ' . )!í. I •

Exclno. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) de lo acordado por la Jun
ta Directiva de la Armada en sesión ce
lebrada en.27 de Noviembre último, re
lativo á que en las actuales circunstan
cias del creciente desarrollo de nuestra 
marina militar se. han croado algunas 
necesidades en los arsenales en el per
sona! de la Marinería convocada, tales 
como el movimiento activo de materia
les en los almacenes generales y otros 
análogos, cuvo mecanismo se puede ar
monizar destinando hombres que, si bien 
no son aptos para los servicios activos 
de un buque, pueden desempeñar su co
metido mas en consonancia con algunos 
deléelos físicos: enterada S. M., se ha 
dignado resolver que en la próxima con
vocatoria y demás sucesivas que se ha
gan, los individuos de Marinería á quie
nes en otra ocasión pudiere dárseles por 
inútiles ingresen en el servicio si en mo
do alguno pueden-a pilcarse en los arse
nales para el peonaje y objetos análogos 
y desechar tan solo á los que absoluta
mente pueden tener la aplicación expre
sada; evitando con esta medida se in
viertan un gran número de individuos 
(pie, jóvenes y ágiles, tienen requisitos 
para dolar los buques; siendo también 
sií soberana voluntad recomiende á V. E. 
el exacto cumplimiento de cuanto se 
previene, dictando al efecto todas cuan
tas disposiciones crea conveniente sobre 
este asunto, que tanto interesa al servi
cio .

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás Unes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
11 de Diciembre de 1860.--Zabala. 
Sr. Capitán general de Marina del de
partamento de Cádiz.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO. A

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las españas. Al (Goberna
dor y Consejo provincial (íe Córdoba, yá 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:



«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre parles, de la una el Licenciado D. 
José Soto y Alcalde, á nombre de D. 
Bernardo Badél, vecino y del comercio 
de París, apelante; y (lela otra la Ad
ministración general del Estado, repre
sentada por mi Fiscal, apelada; sobre 
revocación del aillo del Consejo provin
cial de Córdoba de 10 de Noviembre de 
1859, por el cual se estimó firme y 
subsistente el de 16 de Setiembre del 
mismo arto, declarando desierta la alza
da que del decreto de caducidad de la 
mina San Antonio interpuso para dicho 
Consejo el representante del citado 
Badél:

Visto:
Visto el oficio de la Dirección gene

ral de Agricultura, Industria y Comer
cio de 12 de Diciembre de 1854 remi
tiendo al Gobernador de la provincia de 
Córdoba el titulo de propiedad de la 
mina San Antonio expedido á favor de 
D. Bernardo Badél, y l;r diligencia de 
posesión de la misma dada á su repre
sentante en 27 de Julio dé 1855:

Visto el escrito presentado por D. Juan 
Goni-ñ en 22 de Diciembre de. 1858 de
nunciando como abandonada la referida 
mina, y el decreto del Gobernador de 
20 de Mayo de 1859 declarando su ca
ducidad:

Visto el escrito (pie en 26 de Junio 
siguiente presentó D. Teodoro de Sierra, 
como apoderado del mencionado Badél, 
apelando del decreto de caducidad para 
ante el Consejo provincial de Córdoba, 
A quien con tal motivo se pasó el expe
diente:

Visto e.1 que formalizó en 18 de Agos
to el Promotor fiscal de Hacienda de 
aquella provincia pretendiendo que dicho 
representante entablara la acción y de
manda que creyese conveniente en el 
inprorogable término de nueve días, y 
que de ¡no verificarlo se declarase desier
ta la apelación; y visto igualmente el 
auto del referido Consejo de 27 del mis
mo mes, en que asi lo previno, el cual, 
según diligencia; no se pudo notificar al 
apoderado de Badél por ignorarse su 
paradero:

Visto el de 16 de Setiembre decla
rando á instancia fiscal desierta dicha 
apelación, y disponiendo que se llevara á 
efecto en todas sus parles el decreto de 
caducidad dictado por el Gobernador 
civil de Córdoba en 20 de Mayo de 1859:

Visto el escrito mostrándose parteen 
los autos el Procurador D. Mariano Fer
rer, en virtud de sustitución hecha á su 
favor por D. Teodoro de Sierra del po
der que le.confirió D. Bernardo.Badél, 
su fecha en París á 10 de Marzo de 
1859, legalizado por la Subsecretaría 
del Ministerio de Estado en 25, de Julio 
del mismo año, y testimoniado y pues
to en papel del sello correspondiente en 
16 de Setiembre siguiente:

Visto el auto motivado de! citado 
Consejo provincial de 10 de Noviembre 
de 1859 declarando conforme á la solici
tud fiscal, firme y subsistente el de 16 
de Setiembre, y mandando se guardase 
y cumpliese en todas sus partes:

Visto el recurso de apelación inter
puesto por el Procurador Ferrer, admi
tido y mejorado ante el Consejo do Es- I 
lado por el Licenciado 1). José Solo y * 

Alcalde, en nombre de D. Bernardo Ha
dé!, pidiendo se declare nulo lodo lo ac
tuado ante el provincial desde el día 51 
de Agosto de 1 859 inclusive i n adelan- i 
le, y mande se notifique el auto de 27 ¡ 
del mismo mes al representante de Ha- j 
dél en la ciudad de Córdoba, con impo- 
sicioirde las costas á quien hubiere lugar:

Vista la contestación de mi Fiscal pre
tendiendo la nulidad de las actuaciones 
del Consejo provincial de Córdoba, las 
cuales deben reponerse al estado que 
tenían antes de dictarse la providencia 
de 27 de Agosto de 1859:

Considerando que la jurisprudencia I 
del Consejo, fundada en el arl. 262 de 
su reglamento para lo contencioso, eom- 
parado con el arl. 72 de los Consejos 
provinciales, estima apelables las provi
dencias interloculorias de estos cuando 
impiden, como la de que se líala, la 
continuación del pleito: ♦

Considerando que no hay términos 
hábiles para aplicar, según se lia bocho, 
á este negocio lo dispuesto por el pri
mero de los dos mencionados reglamen
tos locante á las apelaciones de las sen
tencias definitivas de los Consejos pro
vinciales para ante el de Estado, por
que estas son un recurso del inferior al 
superior, que atribuye á este el conoci
miento del pleito en que aquel ha enten
dido en primera instancia, y la apela
ción que D. Bernardo Badél interpuso 
del decreto de caducidad para ante el 
Consejo provincial, no fué mas que un 
simple recurso de la via gubernativa á 
la contenciosa contra dicho decreto:

Considerando que, aun en la hipótesis 
‘contraria, -resultarían mal aplicadas las 
mencionadas disposiciones del citado re
glamento, porque ni se notificó á Badél 
la providencia conminatoria de 27 de 
Agosto de 1859, para que pudiese em
pezar á correr el término de los nueve 
dias en ella prefijados ,ni se acusó la re
beldía al apelante para poder en lodo ca
so declarar eficazmente por desierta la 
apelación; siendo visto por ello que Ba
dél compareció en tiempo ante el Con
sejo provincial para hacer el uso de su 
derecho quola expresada providencia le 
permitió:

Considerando en fin, que según lo 
manifestado debió el Consejo provincial 
oir en justicia á D. Bernardo Badél, ad
mitiendo la demanda formal que oportu
namente presentase contra el decreto de 
caducidad y las excepciones que la Ad
ministración estimase conveniente opo
ner á la misma, inclusa la q...1 acaso 
pueda producir el hecho de no haberse 
sujetado Badél en su reclamación contra 
el decreto de caducidad, á la letra de. Irá 
artículos 102, 20 y 14 del reglamento 
de minería de 1849:

Conformándome con lo consultado piu
la Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Antonio González, 1). Manuel Quesa- 

da,D. FranciscoTamésíleviá, D. Fran
cisco de Luxán, D. Antonio Escudero, ' 
I). Manuel García Gallardo, 1). Pedro 
Gómez de la Serna y el Marques do Váll- 
gornera.

Vengo en revocar la providencia ape
lada y la anterior de que la misma es 
confirmatoria," devolviéndoselos autos 
al Consejo provincial de Córdoba para 
que oiga á 1). Bernardo Badél y provea í 
lo que en justicia corresponda:

Dado en Palacio á veinte de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.— El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopol
do O* Donnell.

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gacela, de que 
certifico.

Madrid 26 de Noviembre de 1860.— 
Juan Sunyé.

Dirección General de la Deuda publica

SECRETARÍA.

El progresivo aumento que so observa 
en la riqueza pública y la confianza que 
naturalmente inspira la situación desa
hogada del Tesoro, y el religioso y pun
tual págo de todas, las obligaciones del 
Estado, que es la base mas sólida para 
el restablecimiento del crédito, hace que 
muchas personas residentes en todo el 
Reino se vayan interesando en la com
pra de efectos públicos, como lodemues- 
tra el crecido número de cupones de 
las'deudas consolidada y diferida al 5 
por 100 que se presentan al cobro en las 
Tesorerías de las provincias al venci
miento de los respectivos semestres; y 
como no* todos conocen los derechos que 
la ley de 1,° de Agosto de 1851 y de
mas disposiciones de la materia conce
den á los tenedores de dichas clases de 
efectos para (pie los verdaderos rentistas 
puedan asegurar sus capitales de un gol
pe de mano ó de un caso fortuito de ex
travio ó incendio, deber es de las Ofici
nas encargadas de la Administración de 
la Deuda, al recordarles la facultad 
tpie tienen de convertir los títulos al por
tador en Inscripciones nominativas y vi- 
ce-versa, darles á conocer las ventajas é 
inconvenientes que ofrece el tener sus 
capitales en una ú otra clase de docu
mentos, para (¡ue eligiendo los que mas 
les convengan no puedan en tiempo al
guno alegar ignorancia.

Los títulos al portador, como no se i 
emiten á favor de determinada persona, 1 
pueden trasmitirse ó enagenarse con ma ¡ 
facilidad, sin otra intervención que la de 
aquéllas personas autorizadas al efecto, 
y aun sin esta formalidad, ateniéndose á 
las consecuenciaspy las dependencias del 
Estado no pueden detener el pago de los 

cupones ni el curso de los títulos una vez 
comprobada su legitimidad, puesto que 
no reconocen por dueño de ellos mas que 
al que lo es de hecho, ó sea al portador, 
quedando sin embargo expedita la acción 
de los Tribunales para obrar con arreglo 
á las leyes contra los que los hubiesen 
adquirido ú obtenido de mala le ó por 
medios criminales; y si á esto se agrega, 
ipie en caso de pérdida por extravio ó 
incendio no se puedan librar duplicados 
de esta clase de efectos es evidente que 
la propiedad' de ellos no está tan garan
tida como la de las lescripciones nomi
nativas, las cuales se hallan expedidas á 
favor de sus respectivos dueños, y soloá 
ellos ó á sus legítimos representantes se 
les reconoce la propiedad, estando tam
bién asegurada esta en caso de extravío 
ó incendio, pues con solo acreditar por 
los medios legales estas circunstancias 
se libran otras Inscripciones equivalentes, 
declarando previamente nulas las extra
viadas ó destruidas por el fuego: y si 
bien la enagenacion ó cesión de las Ins
cripciones nominativas no puede hacerse 
directamcnne sino por medio trasferi- 
rencias, que con intervención de un agen
te de Bolsa se verifican en el Gran 
Libro de la Deuda consolidada ó con in
terés, lo cual requiere formalidades 
ipie no pueden llenarse en el acto, y tam
bién el nombramiento de un apode
rado especial, si el propietario no resi
de en Madrid, esto pequeño retraso 
se compensa con tener completamente, 
garantidos y asegurados sus capitales; 
además, que si los interesados quieren 
evitar Ips trámites do las (referencias, 
pueden también dar noilcr á una perso
na de su confianza para que so presente á 
convertir sus Inscripciones en Títulos 
al portador, con arreglo ála facultad que 
se concede á los acreedores por el arl. 
12de la referida ley de I.°dc Ageste 
(le 1851; en la inteligencia que en cual
quiera do los dos casos las operaciones 
de transferencia ó conversión se practi
can dentro del término de tercero día, 
ipio es el puramente indispensable para 
formalizarlas. , /' i

Por último, deben también tener en
tendido los acreedores que el pago de 
réditos de las Inscripciones nominativas 
puede á su voluntad domiciliarse en las 
Tesorerías de las provincias, por cuyo 
medio se les facilita el cobrar direccla- 
mente los intereses con ahorro de la co
misión que tendrían (pie abonar á sus 
apoderados en Madrid, y sin necesidad 
dé sufrir quebrantos en los giros.

Lo que comunico á V. S, para que 
haga insertar esta circular en el Boletín 
oficial y demas periódicos que se publi
quen en esa provincia, que es el medio 
mas expedito de que llegue á conocimi- 
mieñfo de lodos los tenedores de ¿rédi
tos de la Deuda consolidada y diferida á 
5 por 100 que hubiere, en la capital y 
domas pueblos de la misma, sirviéndose 
remitirme un ejemplar del Boletín y 
periódicos en que se inserte .

Dios'guarde á V. muchos años. Ma
drid 9 de Julio dé 1800,—Emilio San - 
cho.
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Anuncios Oficiales.

Consejo provincial de Burgos.

Mes de Diciembre de 1860.

Conforme á lo dispuesto en el artículo 
5.° de la Real orden de 22 de Marzo de 
1850, inserta en el Boletín oficial nú
mero 44, se publican á conlinuadbn los 
precios medios señalados por el Consejo 
provincial, en unión con el Sr. Comisario 
de guerra, para la liquidación y abono de 
los suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta pro
vincia en todo el mes de Diciembre 
último.

Ración de pan de libra y media, 75 
céntimos.

Fanega de cebada, 25 rs. 85 cents.
Arroba de paja corta ihi real 91 

céntimo.
Arroba de aceite, 77 rs. 85 cént.
Arroba de leña, 1 real 70 cent.
Arroba de carbón, 4 rs. 55 cént.
Arroba de paja larga, 2 rs. 55 cént.
Burgos 5 de Enero de 1861.—El 

Presidente D. C. P., Francisco deOlazu. 
Mariano de la Garza, Secretario.

AVISO IMPORTAME.

El puente de Aranda sobre el Duero, 
se halla expedito para todo jénero de 
cargas y carruajes, y en completa y se
gura comunicación por dicho paso los 
pueblos de la derecha y de la izquierda 
del rio, que ha entrado, ya en sus limites 
naturales.

Lo que so anuncia al público interesa
do en el tráfico por esta importante vía.

Burgos 4 de Enero de 1861.—El 
Gobernador, Francisco de Otazu.

Gobierno Militar de la provincia de 
Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito con fecha de ayer me dice lo 
que sigue:

«Excmo. Sr. El Excmo. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de ia Guerra, me 
dice con fecha 28 do Diciembre último 
lo siguiente.—Excmo. Sr. El Sr. Minis
tro de la Guerra dice con esta fecha al 
Presidente de la Junta de donativos lo 
que sigue: La Reina (q. I). g.) en vista 
de lo propuesto por V. E. á este Ministe
rio en comunicación de 20 del actual se 
ha servido resolver que para la distribu
ción de donativos y oplicacion de las dos 
mensualidades mandadas abonar por 
Real orden de 21 de Junio último, se 
observen las reglas siguientes.

1.a Se autoriza á los Capitanes ge
nerales de los distritos para disponer el 
abono de las dos mensualidades referidas 
siempre que no pudiendo presentarse 
por los interesados las féesde’defuncion de 
sus causantes ni los Jefes de los cuerpos 
á que los mismos pertenecieron justificar 
plenamente esta circunstancia, adquieran 

en virtud de certificación de los referidos 
Jefes y de los que deben reclamar de los 
Ayuntamientos y Curas párrocos de los 
pueblos á que perteneciesen los que se 
consideran finados, la conviucion de los 
que realmente debieron haber fallecido.

2.a Se comprenderán en los benefi
cios de los donativos á los padres cuyos 
hijos naturales hayan fallecido en cam
pana siempre que justifiquen que cons
tantemente cuidaron de ellos y análoga
mente á los padres adoptivos á falla de 
los legítimos. En la propia forma se 
comprenderán también á los hijos natura
les y adoptivos de los tallecidos en la re
ferida campaña, y á los abuelos de los 
mismos si estos no dejaron al tiempo de 
su muerte, viudas, huérfanos ni padres.

5.a Tendrán derecho asi mismo á los 
citados beneficios, las viudas, huérfanos 
y padres de los que en la referida cam
paña hubiesen fallecido á consecuencia j 
del cólera ó de enfermedades contraídas 
á causa de las fatigas de la guerra de 
África, con tal que hagan constar que los 
finados murieron en África, ó en los hos
pitales adyacentes del litoral y que su 
entrada en ellos tuvo lugar antes de fin 
de Agosto último; haciéndose ostensiva 
en igual forma esta declaración al Ejér
cito de ocupación de Tetuan.

4. a Las viudas, huérfanos y padres, 
de los que á mano airada hayan sido 
muertos por ios Marroquíes en las in
mediaciones de los puntos guarnecidos 
por el Ejército de ocupación, tendrán de
recho á donativo cualquiera que sea la 
fecha de la muerte de los interesados.

5. a A los confinados que resulten 
inutilizados por consecuencia de heridas 
recibidas en la campaña de Africa y á 
las familias de los que hubiesen fallecido 
en el campo de batalla ó de resultas de 
heridas, se les declarará igualmente con 
derecho á donativo asimilándolos á la 
clase de tropa.

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Lo traslado á V. E. para su conoci
miento y á fin de (pie se sirva disponer 
se haga público en el Boletín de esta 
provincia. »

Lo que de orden de S. E. se inserta 
i en el Boletín oficial para la debida pu

blicidad. Burgos 5 de Enero de 1861. 
El Brigadier gobernador, Angulo.

Junta de donativos para los heridos é 
inutilizados en la campaña de Africa.

Habiendo puesto á disposición de esta 
Junta D. Marcelo Martínez Alcubilla, tres 
mil reales, producto de un manual de 
quintas que sigue publicando, con el ob
jeto de que se distribuyan entre los sol
dados inutilizados en la campaña de 
África, que sean naturales de Aranda de 
Duero y pueblos de su partido, ha 
acordado:

1.“ Que los que se crean con derecho 
á ellos la dirijan sus instancias documen
tadas en el plazo que media hasta fin de 
Febrero próxima.

2? Que para que llegue á noticia de 
los interesados se circule á los Directores 
generales de las diversas armas é ins
titutos y se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia de Burgos.

Madrid 51 de Diciembre de 1860.— 
El Brigadier Secretario, Gabriel Saenz 
de Birruaga.

Licenciado D. GaspardePereda y Cañedo, 
Juez de primera instancia de Sedaño 
y su partido.!
Se cita, llama y emplaza, por este pri

mer edicto y término de nueve días, á 
Francisco de la Maza Crespo, natural de 
Redondo, provincia de Santander, vecino 
que ha sido en Vitoria, casado, de treinta 
y cinco años de edad, para que se pre
sente en este Juzgado á oir las inculpa
ciones que se le hacen y prestar su in
dagatoria en la causa que se le sigue, 
sobre fuga en la cárcel de Sencillo, pre
viniéndole ipie de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar, y se enten
derán las diligencias con los Estrados del 
Tribunal.

Dado en Sedaño á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta,— 
Gaspar de Pereda.—P. S. M., Salurio 
Gallo.

--------- *^1---------

I). Francisco Paula Alonso, Escribano 
público por S. M. numerario y del 
Juzgado de esta ciudad de Burgos y 
su partido.

Doy fé que en el incidente de pobre
za seguido en dicho juzgado por mi tes
timonio á solicitud del procurador Don 
Manuel Argomaniz, ha recaído la sen
tencia que á la letra dice. Sentencia.- — 
En la ciudad de Burgos, á veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta, el 
Sr. D. Francisco de la Pezuela, Dr. en 
Jurisprudencia y Juez de .primera instan
cia de la misma y su partido, en el in
cidente de pobreza seguido en este juz
gado á solicitud de D. Mauricio Antón, 
maestro de instrucción primaria despue
blo de Velamazan, representado por el 
procurador D. Manuel Argomaniz, con el 
Promotor fiscal y D. Martin Plaza, de 
esta vecindad, y por incomparecencia de 
este, los Estrados del Tribunal, para 
entablar cierta demanda contra citado 
Plaza sobre reclamación de seismil reales.

Vistos y Resultando: Que el insinuado 
Antón pretende la defensa de pobre en 
la referida demanda que intenta promo
ver contra el D. Martin Plaza, fundado 
en (pie carece de bienes para soportar 
esos gastos, puesto que solo cuenta con 
el asignado anual de dosmil quinientos 
reales, cuya suma no equivale al doble 
jornal de un brazero en Almazan, cabeza 
de partido judicial de su pueblo:

Resultande que conferido traslado al 
Plaza, por no haber comparecido á con
testar la demanda, en auto de veinte y 
cinco de Setiembre anterior, á instancia 
del actor se hubo por contestada, man
dando continuar las actuaciones en re
beldía respectó del demandado, y á pe

tición del promotor se recibieron á prue
ba en auto de cuatro de Octubre si
guiente:

Resultando de la practicada por el 
demandante, que su asignado es sobre 
dosmil reales anuales, ascendiendo el 
producto líquido de sus bienes á quinien
tos selenia y tres reales; siendo el jornal 
de un bracero en aquella localidad de 
cinco á cinco y medio reales, sin que 
aparezca egerza comercio ni otra indus
tria:

Considerando que el asignado anual y 
producto líquido de los bienes del Don 
Mauricio Antón, es menor que el equiva
lente al jornal de dos braceros en la 
villa de Almazan.

Vistos los artículos ciento ochenta y 
uno y ciento ochenta y dos de la ley. de 
Enjuiciamiento civil, de conformidad con 
el promotor,

Fallo: que debo declarar y declaro po
bre por ahora, y sin perjuicio de. reinte
gro, en su caso, al mencionado D Mau
ricio Antón para los efcclqs del citado 
articulo ciento ochenta y uno, mandando 
se le defienda en ese. concepto sin exigir
le derechos y cu el papel correspondien
te en la demanda aludida.

Asi definitivamente juzgando, por 
esta mi sentencia que se insertará en el 
Boletín oficial de la provincia para su 
publicidad, según lo dispuesto en el ar
ticulo mil ciento noventa de citada ley 
de.E. C. lo pronunció, mandó y firmó. 
Francisco de la Pezuela.

Se dió y pronunció la anterior senten
cia por el Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido en 
audiencia pública de este día por ante mi 
el suscrito Escribano á los mismos veinte 
y ocho de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta, siendo testigos Agustín de Za- 
yas y José Aseoslo, de esta vecindad, 
doyfé: Antena!, Farancisco Paula Alonso.

Corresponde á la letra con su origi
nal, á que me refiero, cuyo espediente 
se custodia en mi oficia, y para insertar 
en el Bolelin, cumpliendo- la mandado 
lo signo y firmo en Burgos á treinta y 
uno de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta.--Francisco Paula Alonso.

Anuncios Partic ulares.

Desde esta fecha empieza de nuevo el 
servicio del ferro-carril para el traspor
te de Viageros, equipajes y lo concer
niente á la gran velocidad en toda la lí
nea.

Para el trasporte de la pequeña veloci
dad, se esceptúa el trayecto de Valladolid 
á Sanchidrian.
Burgos 5 de Enero de 1861--El Gcfede 
Esplotacion, Volait.

Establecimiento tipográfico de la

Excma. Diputación á cargo de Jiménez.
I i


